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Resumen: En este artículo organizamos la construcción de enfoques de 

justicia en el contexto de las transiciones hacia la sustentabilidad. A partir 

de un State of Art Review cualitativo de 110 documentos identificamos 

ensamblajes de justicia/transición a escala global y latinoamericana. Así, 

por un lado, desde los debates internacionales, distinguimos el enfoque 

de transición justa con sus raíces en el sindicalismo laboral 
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Norteamericano, y el de la justicia energética y multiespecie impulsada 

desde el mundo académico. Mientras que, por otro lado, en los enfoques 

latinoamericanos, hallamos el Buen Vivir y justicia promovida por los 

pueblos originarios y la sociedad civil, y la justicia climática, desarrollada 

por constitucionalismo ambiental promovido desde la sociedad civil y los 

juristas latinoamericanos. Los enfoques globales suelen reivindicar 

estrategias adaptativas, mientras que las perspectivas Latinoamericanas 

resultan usualmente refundacionales respecto a los extractivismos. Así, 

evidenciamos que la justicia más que un objeto estabilizado, 

universalmente comprendido, es un artefacto político en construcción, 

adecuado a contextos históricos y tradiciones intelectuales. Se concluye 

con una invitación a que futuras investigaciones examinen la 

implementación práctica de estas variedades de justicia, abordando los 

desafíos sociales y las resistencias institucionales que pudiesen surgir. 
 

Palabras clave: Sociología ambiental; teoría política ambiental; 

extractivismo; estudios de transición; transición energética 

 

 

Cartographies of justice in the era of transitions towards 

sustainability, global and Latin American assemblages 
 

Abstract: In this paper we organize the construction of justice approaches 

in the context of transitions to sustainability. From a qualitative State of Art 

Review of 110 documents, we identify justice/transition assemblages on a 

global and Latin American scale. Thus, on the one hand, from 

international debates, we distinguish the just transition approach with its 

roots in North American labor unionism, and that of energy and 

multispecies justice promoted by the academic world. On the other hand, 

in Latin American approaches, we find Buen Vivir and justice promoted 

by indigenous peoples and civil society, and climate justice, developed 

by environmental constitutionalism promoted by civil society and Latin 

American jurists. Global approaches usually claim adaptive strategies, 

while Latin American perspectives are usually re-foundational with respect 

to extractivism. Thus, we show that justice, rather than a stabilized, 

universally understood object, is a political artifact under construction, 

appropriate to historical contexts and intellectual traditions. We conclude 

with an invitation for future research to examine the practical 

implementation of these varieties of justice, addressing the social 

challenges and institutional resistances that may arise. 
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Cartografias da justiça na era das transições para a 

sustentabilidade, conjuntos globais e latino-americanos 
 

Resumo: Neste artigo, organizamos a construção de abordagens de 

justiça no contexto das transições para a sustentabilidade. Com base 

numa análise qualitativa do estado da arte de 110 documentos, 

identificamos conjuntos de justiça/transição à escala global e latino-

americana. Assim, por um lado, nos debates internacionais, distinguimos 

a abordagem da transição justa, com raízes no sindicalismo norte-

americano, e a da justiça energética e multiespécie, promovida pelo 

mundo académico. Por outro lado, nas abordagens latino-americanas, 

encontramos o Buen Vivir e a justiça promovida pelos povos indígenas e 

pela sociedade civil, e a justiça climática, desenvolvida pelo 

constitucionalismo ambiental promovido pela sociedade civil e por 

juristas latino-americanos. As abordagens globais tendem a reivindicar 

estratégias adaptativas, enquanto as perspectivas latino-americanas são 

geralmente refundadoras em relação ao extractivismo. Assim, mostramos 

que a justiça, mais do que um objeto estabilizado e universalmente 

compreendido, é um artefacto político em construção, adequado a 

contextos históricos e tradições intelectuais. Concluímos com um convite 

à investigação futura para examinar a implementação prática destas 

variedades de justiça, abordando os desafios sociais e as resistências 

institucionais que possam surgir. 
 

Palavras-chave: Sociologia Ambiental; Teoria Política Ambiental; 

Extrativismo; Estudos de Transição; Transição energética 
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Introducción 
 

La narrativa de la transición energética se ha construido 

internacionalmente como un discurso de salida ante una crisis 
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global. Así, esta narrativa sugiere que uno de los principales 

cambios que las sociedades deben implementar para combatir la 

crisis socioambiental es el reemplazo de las fuentes de energía, 

transitando desde el uso intensivo de fuentes fósiles hacia otras 

llamadas de “energía verde” (Markard, 2018). Ahora bien, el “lado 

oscuro” de este discurso es que la transición se sitúa territorialmente 

en un mundo que ya se ha configurado con importantes patrones 

de desigualdad, y por ello, la transición, al ser procesada por estas 

condiciones, puede iterar en distribuciones inequitativas de costos 

y beneficios (Hamouchene & Sandwell, 2023; Hochstetler, 2020). 
 

Múltiples investigaciones han evidenciado los impactos culturales 

y socioambientales producto de la instalación y territorialización 

de infraestructuras energéticas. El caso chileno es concordante 

con la literatura internacional; en este sentido, se han 

documentado tensiones producto de infraestructuras y extracción 

de minerales necesarias para la transición energética (Garrido et 

al., 2015; Tironi & Sannazzaro, 2017; Kelly, 2019; Hernando-Arrese & 

Dueholm, 2022; Baigorrotegui, 2019; Huneeus et al., 2021; Ariztia & 

Raglianti, 2020; Campos-Medina et al., 2021). De la mano con estas 

investigaciones empíricas, se han fraguado múltiples marcos 

teórico-analíticos respecto a la Transición Energética (Sovacool, 

2016). En general, esta variedad de enfoques teóricos ha situado 

a la Transición Energética como un proceso social y político, y no 

sólo tecnológico. Además, han visibilizado su carácter paradójico 

y contradictorio, en donde, al mismo tiempo, una alternativa que 

se hace cargo de un problema mundial genera una proliferación 

de tensiones e impactos (Avelino & Rotmans, 2009; Avelino et al., 

2016; Meadowcroft, 2009; Gailing, 2016; Burke & Stephens, 2018; 

Köhler et al., 2019; Sovacool et al., 2020; Makard, 2012). 
 

En este artículo nos proponemos organizar y describir los modos en 

los que se ha articulado la justicia en esta era de las transiciones y, 

específicamente, de la transición energética. Así, se recuperan 

debates internacionales y latinoamericanos respecto a este 

vínculo. El argumento central de este trabajo teórico-descriptivo es 

que, considerando la relevancia que la justicia posee en los 

momentos de cambio, el ensamblaje entre las preocupaciones 



 

 

 

 
14 

ético-políticas de justicia y transiciones es múltiple y heterogéneo. 

Por ello, las bases teóricas, los sujetos políticos y los marcos de 

acción también son diversos. 
 

Este artículo es relevante en, al menos, tres dimensiones. Primero, 

porque presenta una traducción y organización para el mundo 

hispanoparlante de las discusiones globales sobre justicia en el 

contexto de la transición energética, describiendo un devenir 

histórico heterogéneo y polisemántico. Segundo, porque organiza la 

discusión latinoamericana sobre Buen Vivir y el constitucionalismo y 

los acuerdos ambientales regionales en relación con las demandas 

de justicia y la transición energética. Tercero, ofrece un estado del 

arte sobre transición justa y transición energética destacando las 

particularidades regionales y posibles complementariedades entre el 

norte y sur global. 
 

Luego de esta introducción, este artículo se organiza en cinco 

apartados. En el primero, se describe la metodología empleada. 

En el segundo, se recuperan marcos de discusión internacionales 

sobre el vínculo entre transiciones y justicia. En el tercero, se explora 

cómo este debate se ha desplegado en Latinoamérica y los 

marcos propios que se han desarrollado en el subcontinente. En el 

cuarto, se presenta una comparación entre los enfoques globales 

y latinoamericanos. Finalmente, concluimos proponiendo nuevas 

líneas de investigación a partir de esta cartografía introductoria de 

la justicia en la era de las transiciones. 
 

Metodología 
 

Durante los últimos años, las revisiones de literatura han ganado 

relevancia en las Ciencias Sociales ya que permiten identificar 

tendencias, vacíos de conocimiento y nuevas agendas de 

investigación. Por ello, se ha innovado en distintos modos de 

conducir procesos de mapeo de literatura,  Grant y Booth (2009) 

identifican la existencia de 14 tipos distintos de revisiones, cada 

uno con objetivos, características y limitaciones específicas.  

Específicamente, en este artículo realizamos un State-of-the-Art 

Review  (Grant y Booth, 2009), sobre la conexión entre Transición y 
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Justicia. Este método, permite explorar los conocimientos más 

relevantes del área de estudio, organizando y comparando 

distintas escenas de discusión científica utilizando herramientas 

cualitativas y/o cuantitativas.  
 

En esta oportunidad desarrollamos una State-of-the-Art Review 

con enfoque cualitativo, que estructuramos a partir de tres etapas: 

búsqueda, evaluación y síntesis. Seleccionamos documentos 

relevantes en inglés y español, priorizando aquellos con mayor 

capacidad explicativa sobre la intersección entre Transición y 

Justicia,  lo que resultó en un corpus final de 110 textos. Se 

incluyeron artículos académicos, libros y capítulos de libros, cada 

uno de ellos fue clasificado en una o, como máximo, dos 

perspectivas. En el anexo 1 presenta la tabla de referencias de los 

textos revisados  para cada uno de los enfoques: i) Transición Justa, 

ii) Justicia Energética y Multiespecie, iii) Buen Vivir y Justicia, y iv) 

Justicia Climática, Acuerdos Internacionales y Constitucionalismo 

Latinoamericano. Para la evaluación, siguiendo a Grant y Booth 

(2009), realizamos un análisis teórico cualitativo que es reportado 

mediante una síntesis narrativa.  
 

Los State-of-the-Art Review (Grant y Booth, 2009) en su variante 

cualitativa posee limitaciones, que en este estudio reconocemos. 

Es una metodología, que interpretativamente propone categorías 

para organizar y describir las principales tendencias e identificar 

prioridades para futuras investigaciones. Ahora bien, en la 

definición de estas categorías existe un rol activo de los/as 

investigadores/as, por ello, pueden ser siempre discutidas y 

modificadas.  
 

Ensamblajes globales de la justicia y las transiciones 
 

En este apartado, abordaremos dos enfoques intelectuales 

internacionales en los cuales la justicia se ha vinculado a las 

transiciones. Primero, la Transición Justa, desde su génesis en el 

sindicalismo laboral, y segundo, la justicia energética y 

multiespecie, como propuestas predominantemente académicas. 
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En la figura 1 presentamos una síntesis que permite orientar la 

comprensión del apartado.  
 

Figura 1. Síntesis de ensamblajes globales. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Transición justa: medio ambiente y mundo del trabajo 
 

A continuación, exponemos las raíces históricas y la construcción 

teórica alrededor del concepto de Transición Justa (TJ). Aunque se 

ha sostenido que la narrativa de TJ surge en los años 90 

(Gouverneur & Netzer, 2014), sus raíces pueden hallarse en los 

debates del sindicalismo norteamericano de los años 70 (Kreinin, 

2020; Morena et al., 2018). En 1973, la primera huelga laboral-

ambiental, "Support America’s", sacudió Estados Unidos. El 

movimiento agrupó a trabajadores de las refinerías de Shell en 

diferentes estados del país, quienes protestaban por condiciones 

laborales, salud y seguridad en el trabajo. Estas demandas se 

intersectan con preocupaciones de las comunidades respecto a 

su propia salud y al medio ambiente (Gordon, 1998). 
 

En la génesis de la TJ, las ideas circularon principalmente a través 

de sindicatos nacionales; sin embargo, también se comenzaron a 

establecer lazos con otros actores y sus preocupaciones. La 

primera huelga ambiental inauguró una época en la que, bajo el 

liderazgo sindicalista, se crearon numerosas redes de vínculo 
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sindical, comunitario y ambientalista en torno al discurso de TJ. 

Sindicalistas como Tony Mazzocchi de la Oil and Atomic Workers 

Union, Mike Merril, Les Leopold del Labor Institute, y Brian Kohlen de 

Communications, Energy and Paperworkers Union of Canada, 

fueron figuras principales en la génesis de la noción de Transición 

Justa (Gordon, 1998; Morena et al., 2018). De hecho, en 1995, Les 

Leopold y Brian Kohler utilizaron el término Transición Justa (Just 

Transition) por primera vez ante la International Joint Commission 

on Great Lakes Water Quality (Morena et al., 2018). Es importante 

entender que la narrativa de TJ en sus orígenes sostiene que la 

realidad laboral ya era precaria, y que, por tanto, la transición es 

una oportunidad para mejorar las condiciones de trabajo y del 

medio ambiente. Es, precisamente, una reacción a la 

contraposición ficticia que se estaba construyendo desde 

enfoques tecno-económicos, los cuales argumentaban que el 

incremento de regulaciones disminuye el empleo (Morena et al., 

2018; Ciplet, 2022; Rosemberg, 2020). En efecto, en este primer 

momento, la TJ aparece como un objeto emergente, politizado 

predominantemente por actores sindicales nacionales. No solo 

incentiva una apertura a la discusión sobre transiciones y la 

relación entre ambiente y trabajo, sino que también integra 

debates sobre justicia social y laboral. La TJ argumenta que no es 

el cambio el que generará la crisis, sino que la crisis ya existe en la 

sociedad y el cambio permitirá superar problemas históricamente 

acumulados. 
 

Desde finales de los 90 hasta el 2015, el enfoque de TJ comienza a 

congregar nuevos actores y contenidos. Sindicatos internacionales 

y la inclusión del mundo ambientalista producen un viraje en el 

foco de la TJ, desde el mundo exclusivamente laboral hacia 

discusiones globalmente enfocadas en el cambio climático (Aykut 

& Maertens, 2021). En este periodo, diversas organizaciones 

adoptaron resoluciones sobre TJ, como la International Federation 

of Chemical, Energy, Mine and General Workers Union y la 

International Trade Union Confederation. Además, los sindicatos 

internacionales, fundaciones y ONG que se vinculan ahora con la 

narrativa de TJ encuentran resonancia y construyen vínculos con 

distintas organizaciones y reparticiones de Naciones Unidas. 
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La política laboral a escala nacional que caracterizaba al enfoque 

TJ se modifica, integrando nuevas reivindicaciones, como las de 

género y raza (Stevis & Felli, 2016), dialogando con las agendas ya 

construidas en instituciones supranacionales. En este momento, el 

cambio climático emerge como un factor que moviliza con fuerza 

el contenido de la TJ: la crisis ya no solo existe en la injusticia 

históricamente acumulada, sino que también se presenta como 

un enemigo que se debe combatir preventivamente debido a la 

incertidumbre que arroja sobre el futuro. Así, la idea de TSJ varía en 

sus prioridades y en la direccionalidad de su análisis de la crisis. 

Ahora, la prioridad ya no solo se encuentra en el ámbito laboral y 

de legislación de salud, sino que vira hacia cómo actuar veloz y 

ágilmente ante la crisis socio-ecológica, sin iterar en las violencias 

históricamente reproducidas. 
 

Desde 2015 hasta la fecha, la narrativa de TJ comienza a 

heterogeneizarse mediante dos movimientos. Primero, actores 

empresariales adoptan el discurso de la TJ, lo cual resulta en una 

ampliación del concepto. Algunos de los casos más emblemáticos 

son el Just Transition Fund, apoyado por el Rockefeller Family Fund 

y la Chorus Foundation, y la elaboración del Just Transition Business 

Guide, fruto de la cooperación entre el Just Transition Centre 

(afiliado a la International Trade Union Confederation) y los grupos 

empresariales B Team y We Mean Business. Segundo, la TJ se 

convierte en un concepto difundido y potenciado por la política 

ambiental internacional, por ejemplo, fue utilizado en la COP 24 de 

Katowice (Stevis et al., 2020). Además, instituciones 

supranacionales, como la iniciativa Climate Promise del PNUD, 

desarrollaron instructivos y guías para que los países implementen 

medidas multiescalares de TJ (PNUD, 2022; Cavalheiro, 2020; 

Groves et al., 2022; Svenja et al., 2021; Morena et al., 2018). 
 

Es necesario entender que, en su trayectoria, la TJ ha modificado 

su contenido y alcance. En un inicio, la TJ emergió como una 

oposición sindical-laboral al determinismo tecno-económico que 

limitaba el debate sobre medio ambiente y empleo. Ahora, la TJ 

aparece como una entidad cuyo horizonte normativo requiere del 
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diseño e implementación de rutas técnicas de avance. Además, 

la TJ comienza a dialogar con el imperativo de acción climática, 

vinculándose con prácticas empresariales y directamente con la 

aplicación de políticas públicas. En efecto, la TJ se diversifica, 

vinculando a actores sindicales, ambientalistas, instituciones 

supranacionales, fundaciones, ONG, empresarios y filántropos. A 

su vez, estos actores amplían el campo de significados o de 

contenidos que vehiculiza la TJ. Así, su devenir histórico se abre a 

más campos, lo que también amplía su capacidad generativa, 

tanto en un sentido constructivo como controvertido. 
 

El despliegue, las posibilidades y limitaciones de la TJ han sido 

recientemente exploradas, formando un rico campo 

multidisciplinar (Stevis et al., 2020; Stevis & Felli, 2016; Stevis & Felli, 

2020; Cha, 2020; Abram et al., 2022; Bouzarovski, 2022; O’Neil & 

Jerome, 2022; Heffron & McCauley, 2018; Mijin, 2020; Amber et al., 

2023; Middlemiss et al., 2023; Morena et al., 2018; Miró, 2023; 

Bainton, 2021; Krawchenko & Gordon, 2021; Krause et al., 2022). En 

efecto, algunos han entendido a la TJ como una herramienta 

normativa que llama a la acción, recuperando su imperativo 

ético-político (Boss et al., 2023; Cock, 2022; 2023). Otros le han 

reprochado que la TJ no ha sido capaz de interpelar las relaciones 

de poder presentes en los procesos de transición, y que posee 

contradicciones estructurales formadas en su transición desde los 

sindicatos hacia la política ambiental internacional (Bouzarovski, 

2022; O’Neill & Jerome, 2022; Bainton et al., 2021). Además, otros 

autores han identificado dificultades en su implementación 

debido a la multiplicidad de esferas que aborda (Stevis & Felli, 

2016; Morena et al., 2018). 
 

Justicia energética y justicia multiespecie 
 

En este subapartado presentamos la discusión sobre justicia 

energética y justicia multiespecie, como dos enfoques a través de 

los cuales ha emergido la preocupación por la justicia en las 

transiciones. Los Transition Studies6 han desarrollado una robusta 

 
6 El destacado investigador Jochen Markard (2018) en Nature Energy sugiere que 

los Transition Studies son un campo de estudios interdisciplinario que ha sido 
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discusión sobre las implicaciones teóricas de la Justicia Ambiental 

(Köhler et al., 2019; Sareen & Haarstad, 2018; McCauley et al., 2019; 

Sovacool, 2016; Jenkins et al., 2016; Jenkins et al., 2017; Jenkins et 

al., 2018; Heffron & McCauley, 2017; Sovacool et al., 2017). Estos 

estudios han vinculado el concepto al análisis de casos agregados 

y singulares, explorando, por ejemplo, los países nórdicos 

(Sovacool, 2017; Sovacool et al., 2019), el caso alemán (Pesch et 

al., 2017), sueco (Liljenfeldt & Pettersson, 2017), chileno (Alvial-

Palavicino & Ureta, 2017), holandés (Dueholm & Kohne, 2017), entre 

otros. En general, estos investigadores argumentan que, la justicia 

energética y la transición energética, están intrínsecamente 

relacionadas, ya que la transición hacia sistemas de energía baja en 

carbono plantea desafíos y oportunidades en términos de equidad y 

justicia social. Estas investigaciones comprenden la justicia energética 

como un concepto multidimensional que aborda la distribución de los 

beneficios e impactos de la transición a escala global y local. Así, 

proporciona un marco analítico-normativo que orienta las decisiones 

de descarbonización hacia sistemas energéticos más sostenibles y 

equitativos (Healy & Barry, 2017). 
 

Existen tres dimensiones principales de la Justicia Energética: 

justicia distributiva, justicia procedimental y justicia del 

reconocimiento. Primero, la justicia distributiva se enfoca en la 

distribución de los beneficios y las cargas derivadas de la 

producción y el consumo del sistema energético entre diferentes 

grupos sociales. La justicia distributiva en el contexto energético 

 
construido mediante aportaciones desde los estudios de innovación, economía 

evolucionista, estudios en ciencia y tecnología, sociología e historia del 

conocimiento. Desde un enfoque de pensamiento sistémico, estos investigadores 

han abordado las interrelaciones entre los cambios sociales, tecnológicos y 

políticos, con especial foco en las lógicas de dependencia del pasado, cierre 

sistémico, (in)viabilidad y conflictividades. Los Transition Studies han sido 

fuertemente potenciados por el diálogo entre instituciones académicas de Reino 

Unido, Suiza y Países Bajos destacando investigadores como Benjamin Sovacool, 

Frank Geels, Johan Schot, Jochen Markard y Flor Avelino, De igual forma, su 

impacto académico se encuentra en la generación de como la Sustainability 

Transition Research Network (STRN), fundada en 2009, que actualmente cuenta 

con más de 3000 investigadores afiliados y es responsable de la revista 

Environmental Innovation and Societal Transitions (Web of Science, Q1). 
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aboga por una distribución equitativa de los recursos energéticos 

y los impactos negativos, como la contaminación y el 

desplazamiento (Carnegie, 2017; Heffron et al., 2015; Baker, 2023). 

Al mismo tiempo, se considera que se debe asegurar que todos 

tengan acceso a servicios energéticos asequibles, seguros y 

sostenibles. Esto también se refiere a la necesidad de políticas que 

aborden la pobreza energética y las desigualdades en el acceso 

a la energía (Sovacool & Dworkin, 2015; Alvial-Palavacino & Ureta, 

2017). Segundo, la justicia procedimental busca que todos los 

grupos tengan una voz en los procesos de toma de decisiones 

sobre energía. Así, se centra en la equidad y transparencia en los 

procesos de toma de decisiones relacionadas con la energía. Esto 

incluye asegurar que todas las partes interesadas tengan acceso 

a la información, participación significativa en las decisiones y la 

posibilidad de apelación y remediación legal cuando sea 

necesario (Carnegie, 2017; Heffron et al., 2015). Tercero, la justicia 

del reconocimiento se centra en reconocer y respetar a todas las 

comunidades y sus formas de vida, especialmente aquellas que 

históricamente han sido marginadas y que pueden volver a ser 

afectadas (Sareen & Haarstad, 2018; Healy & Barry, 2017). Esto 

incluye la atención a las injusticias históricas y actuales que sufren 

las comunidades marginadas y vulnerables (Dueholm & Köhne, 

2017; Baker, 2023). 
 

Normativamente, el concepto de justicia energética interroga a la 

transición energética respecto al vínculo entre lo local y lo global. A 

escala local, la transición energética puede tener impactos sociales, 

económicos y ambientales significativos, tanto en las regiones 

dependientes de la producción de combustibles fósiles como en 

aquellas orientadas a la producción energética verde. La justicia 

energética se ocupa de mitigar estos impactos negativos y de 

apoyar la reestructuración económica y social necesaria para 

adaptarse a un futuro de energía limpia (Healy & Barry, 2017). A 

escala global, reconoce la interdependencia global en la lucha 

contra el cambio climático y la necesidad de soluciones que 

consideren las responsabilidades históricas y las capacidades 

diferenciadas de los países para contribuir a la transición energética 

(McCauley et al., 2019; Upham et al., 2022). Así, la justicia energética 
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toma en cuenta los derechos y necesidades de las futuras 

generaciones y la responsabilidad global en la mitigación del 

cambio climático y la transición hacia sistemas energéticos 

sostenibles (Carnegie, 2017; Heffron et al., 2015). 
 

En el debate sobre la normatividad de la justicia en la era de crisis 

socioambiental y transición, también es relevante el enfoque de justicia 

multiespecie (Celermajer, 2023; Verlie, 2021; Tschakert, 2020), ya que 

reconfigura las nociones tradicionales de justicia incluyendo no solo a los 

seres humanos, sino también a otras formas de vida (Winter, 2022; 

Celermajer et al., 2020; Chao & Calermajer, 2023). Este enfoque abarca 

animales (Neimanis, 2023), árboles (Nassar & Barbour, 2023), plantas 

(Chatterjee, 2023), entre otros actantes. Se desarrolla en respuesta a la 

insuficiencia de los marcos éticos y legales que son entendidos como 

antropocéntricos (Chao et al., 2022). El enfoque de justicia multiespecie 

plantea desafíos a esta ontología, ya que rechaza la idea de que los 

humanos son inherentemente superiores a otras formas de vida. Este 

enfoque sostiene que todas las entidades, humanas y no humanas, 

tienen un valor intrínseco y merecen consideración moral, ética y 

política (Fitz-Henry, 2021). Con este giro ontológico, por un lado, se 

reconstruye el sujeto de justicia, integrando a las diversas formas de vida, 

por lo cual sus necesidades, intereses y modos de existencia deben ser 

considerados en las deliberaciones. Por otro lado, también se asume un 

compromiso ético-político con un enfoque de relacional y la solidaridad 

entre diversos actores. El compromiso se basa en que, a partir del 

reconocimiento mutuo, se deben co-crear mundos compartidos y 

sostenibles (Tschakert, 2020; Bendik-Keymer, 2021). 
 

En conclusión, tanto la justicia energética como la justicia multiespecie 

representan enfoques necesarios y complementarios para abordar las 

complejidades y desafíos ético-políticos de la transición energética en 

la era de crisis socioambiental. Mientras que la justicia energética se 

centra en garantizar una distribución equitativa de los beneficios y 

cargas de la transición, así como en asegurar procesos de toma de 

decisiones inclusivos y el reconocimiento de las comunidades 

marginadas, la justicia multiespecie expande estas preocupaciones 

al incluir a todas las formas de vida en la deliberación sobre justicia. 

Al integrar estos enfoques, se fomenta una transición más justa y 
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equitativa, que no solo aborda las necesidades humanas, sino que 

también reconoce y valora la intrincada red de vida que compone 

nuestro ecosistema global, lo que es crucial para construir un futuro 

verdaderamente sostenible y justo para todas las especies. 
 

Ensamblajes latinoamericanos de la justicia y la transición 
 

Las discusiones internacionales o globales suelen representar 

perspectivas del hemisferio norte. De forma alternativa, 

Latinoamérica, como parte del sur global, ha contribuido al 

desarrollo de discusiones sobre justicia en la era de las 

transiciones, articulando diversas perspectivas propias con 

impacto global (Blanco-Wells y Günther 2019). En esta sección, se 

explorarán dos enfoques clave: Buen Vivir y justicia, y justicia 

climática, acuerdos y constitucionalismo ambiental.  En la figura 

2 exponemos un esquema introductorio, para facilitar el 

entendimiento del apartado.  

 

Figura 2. Síntesis de ensamblajes latinoamericanos 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Buen vivir y justicia 
 

En este subapartado presentamos el enfoque del Buen Vivir, 

arraigado en las discusiones sobre decolonialidad y postdesarrollo 

en América Latina. Este concepto ha sido objeto de múltiples 

análisis durante su corta historia, siendo una dimensión relevante su 
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vinculación al cambio climático y las transiciones energéticas. 

Honty y Gudynas (2014) sostienen que es posible proponer 

alternativas a la intensificación de los extractivismos y al deterioro 

ambiental de las eco-regiones latinoamericanas mediante 

políticas basadas en transiciones sostenibles. De forma similar, 

Alarcón (2023) plantea que la transición energética verde podría 

ser una oportunidad para superar el extractivismo de los 

combustibles fósiles latinoamericanos. Mientras que Pietro (2018) 

reflexiona sobre la descentralización energética y su control 

comunitario como formas efectivas de vincular la transición 

energética con los principios del Buen Vivir. 
 

A grandes rasgos, el enfoque de decolonialidad y Buen Vivir ofrece 

una perspectiva única y profundamente arraigada en las 

tradiciones de América Latina. Este enfoque rechaza las premisas 

del desarrollo occidental y propone alternativas que valoran la 

armonía con la naturaleza y el bienestar colectivo sobre el 

crecimiento económico y la explotación de recursos (Escobar, 

2010). La decolonialidad implica una crítica profunda a las 

estructuras de poder y conocimiento impuestas por el colonialismo 

y perpetuadas por el neocolonialismo. Además, aboga por la 

redistribución del poder y el reconocimiento de la autonomía de 

las comunidades para gestionar sus propios recursos naturales 

(Mignolo, 2011). El concepto de Buen Vivir, o Sumak Kawsay en 

quechua, es una filosofía adoptada por países como Ecuador y 

Bolivia como un principio rector en sus constituciones. Buen Vivir 

propone una vida en equilibrio con la naturaleza, donde el 

bienestar no se mide sólo en términos económicos, sino en la 

calidad de vida, la justicia social y la sostenibilidad ambiental 

(Gudynas, 2011). Este enfoque desafía las nociones tradicionales 

de desarrollo y ofrece una visión integral que puede guiar las 

políticas de transición energética hacia prácticas más justas y 

sostenibles (Acosta, 2013). 
 

La discusión sobre Buen Vivir se ha abordado desde diversos 

enfoques. En primer lugar, los estudios sobre desarrollo y la 

propuesta del postdesarrollo han presentado al Buen Vivir como 

una configuración socioeconómica y cultural que valora tanto el 
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desarrollo humano como el económico, en contraste con el 

capitalismo (Gudynas, 2011; Merino, 2016; De la Cuadra, 2015; 

Escobar, 2010; Villalba, 2013). En segundo lugar, los estudios sobre 

sustentabilidad han considerado el Buen Vivir como una ruta de 

gran transformación latinoamericana. Estos estudios reconocen la 

necesidad de cambios globales y critican el predominio 

eurocéntrico en el concepto de sustentabilidad, proponiendo al 

Buen Vivir como un discurso de cambio desde el sur global (Beling 

et al., 2018; Vanhulst & Beling, 2012; Vanhulst & Beling, 2013a; 

Vanhulst & Beling, 2013b; Vanhulst & Beling, 2014). Por último, los 

estudios sobre narrativas políticas han investigado la trayectoria 

del concepto de Buen Vivir, explorando su emergencia como una 

narrativa fundamental, que ha logrado su institucionalización 

constitucional en Ecuador y Bolivia, evolucionando desde allí 

hacia nuevas propuestas como el Buen Vivir indigenista, socialista 

y postdesarrollista (Vanhulst, 2015; Vanhulst et al., 2020; Vanhulst & 

Beling, 2019; Beling et al., 2021). 
 

En este sentido, el Buen Vivir aboga por un modelo energético 

descentralizado y democrático, donde las comunidades locales 

tengan un papel activo en la producción y gestión de la energía. Esto 

se traduce en una justicia procedimental que asegura la participación 

de todos los actores en la toma de decisiones, especialmente, de 

aquellos que históricamente han sido marginados. La participación 

comunitaria es esencial para garantizar que las soluciones energéticas 

sean culturalmente apropiadas y socialmente aceptables, 

permitiendo una verdadera democracia energética (Vanhulst & 

Beling, 2014). Además, el Buen Vivir se fundamenta en el 

reconocimiento de los derechos de la naturaleza -en línea con la 

justicia multiespecie-, lo que implica que cualquier desarrollo 

energético debe respetar los ciclos naturales y evitar la degradación 

ambiental. Este principio establece una justicia ambiental que protege 

los ecosistemas y asegura la regeneración de la naturaleza, 

oponiéndose a prácticas extractivistas que, aunque utilicen 

tecnologías limpias, replican dinámicas de despojo territorial y 

explotación. La transición hacia energías renovables, desde esta 

perspectiva, debe ser respetuosa con el entorno y considerar no solo 
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los beneficios económicos, sino también el bienestar de todos los seres 

vivos (Acosta, 2015). 
 

Por último, el Buen Vivir se presenta como una resistencia al modelo 

extractivista, que ha sido una característica dominante del 

desarrollo económico en América Latina. En el contexto de la 

transición energética, esta resistencia se manifiesta en la oposición 

a proyectos de energías renovables que, a pesar de ser 

etiquetados como sostenibles, perpetúan las mismas dinámicas de 

explotación y desplazamiento que los modelos energéticos 

tradicionales. La justicia energética, desde la perspectiva del Buen 

Vivir, no se limita a la tecnología empleada, sino que también 

incluye las formas de producción y consumo de energía, 

promoviendo modelos que respeten los territorios y los modos de 

vida de las comunidades locales (Gudynas, 2011; Vanhulst & 

Beling, 2014). 
 

En conclusión, el Buen Vivir y la decolonialidad presentan una 

alternativa radical al desarrollo convencional y a la transición 

energética predominante en América Latina. Este enfoque no sólo 

cuestiona las bases del modelo extractivista y centralizado, sino 

que también propone una reconfiguración de las relaciones 

socioeconómicas y ecológicas en la región. Al centrarse en la 

justicia social y ambiental, el Buen Vivir abre nuevas posibilidades 

para imaginar y construir una transición energética que sea 

verdaderamente inclusiva y sostenible. Sin embargo, implementar 

este paradigma no está exento de desafíos, incluyendo la 

necesidad de superar las resistencias institucionales y económicas 

que perpetúan las desigualdades actuales. A medida que la 

región navega estos retos, el Buen Vivir ofrece una brújula ética y 

política para avanzar hacia un futuro donde la equidad, el respeto 

por la naturaleza y la diversidad cultural sean pilares 

fundamentales del desarrollo. 
 

Justicia climática, acuerdos y constitucionalismo ambiental  

 

En América Latina, la justicia ambiental y climática se ha entrelazado 

con el constitucionalismo y la regulación ambiental. En concordancia 
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con discusiones internacionales, como señala Heffron (2022), juristas 

latinoamericanos han operacionalizado la preocupación por la 

justicia mediante dispositivos legales: acuerdos y tratados 

internacionales, constituciones y leyes. Este enfoque jurídico reconoce 

que los países del subcontinente son particularmente vulnerables a los 

efectos del cambio climático debido a su ubicación geográfica y sus 

estructuras socioeconómicas (Gudynas, 2011). La justicia climática, al 

amparo del concepto de democracia ambiental, se centra en la 

equidad en la distribución de los beneficios y costos de las políticas 

climáticas, asegurando que las comunidades más vulnerables no sean 

desproporcionadamente afectadas, ni se les suprima su legítimo 

derecho a participar en decisiones públicas, buscando una 

distribución equitativa del poder entre ciudadanos, empresas y el 

Estado (Acosta, 2015, Costa, 2017).  
 

El Acuerdo de Escazú, formalmente conocido como el Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública 

y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 

y el Caribe, se firmó el 4 de marzo de 2018 en Escazú, Costa Rica. 

Este tratado internacional subraya la importancia del acceso a la 

información, la participación pública y el acceso a la justicia en 

cuestiones ambientales como pilares fundamentales para una 

gobernanza ambiental efectiva (Muñoz, 2024; Prieur et al., 2020). El 

Acuerdo de Escazú es concordante con la Agenda 2030 (Muñoz 

& Cifuentes, 2023) y se desarrolló en respuesta a la necesidad de 

implementar de manera efectiva estos principios en la región de 

América Latina y el Caribe, una zona que enfrenta graves desafíos 

ambientales y donde las comunidades vulnerables a menudo 

carecen de los medios necesarios para influir en las decisiones que 

afectan sus localidades (Muñoz & Quintero, 2020; López-Cubillos et 

al., 2021). Este tratado es el primero en el mundo que incluye 

disposiciones específicas para la protección de los defensores de 

los derechos humanos en asuntos ambientales. Su objetivo 

principal es garantizar la implementación plena y efectiva de los 

derechos de acceso a la información, la participación pública y el 

acceso a la justicia en asuntos ambientales, contribuyendo así a la 

protección del derecho de cada persona a vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación (Muñoz & Cifuentes, 2023; López-
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Cubillos et al., 2021). Aunque aún no ha sido ratificado por todos 

los países firmantes, este tratado internacional representa un 

avance en materia de democracia ambiental. 
 

Además, algunos países latinoamericanos han sido pioneros en la 

incorporación de los derechos de la naturaleza en su 

jurisprudencia (Humphreys, 2017). En 2008, Ecuador se convirtió en 

el primer país del mundo en reconocer los derechos de la 

naturaleza en su constitución. Específicamente, el capítulo 7 

establece que: i) la naturaleza, o Pacha Mama, tiene derecho a 

que se respete su existencia, mantenimiento y regeneración en 

base a sus propios ciclos; ii) la naturaleza tiene derecho a la 

restauración; iii) el Estado aplicará medidas de precaución y 

restricción de actividades que lleven a la extinción de especies, 

destrucción de ecosistemas o alteración permanente de ciclos 

naturales; y iv) personas, comunidades y pueblos pueden 

beneficiarse del ambiente para alcanzar el buen vivir (Kauffman & 

Martin, 2017; Valladares & Boelens, 2017; Tanasescu, 2013; 

Tanasescu et al., 2024).  
 

Inspirada por Ecuador, Bolivia siguió sus pasos y en 2010 aprobó la 

Ley de Derechos de la Madre Tierra. Esta ley refuerza la visión 

indígena de la Tierra como un ser vivo con derechos inherentes y 

se convierte en un marco legal para proteger el medio ambiente 

y promover un desarrollo sostenible. También reconoce: i) el 

derecho a la vida y existencia de la Madre Tierra y sus procesos 

vitales; ii) el derecho de la Madre Tierra a la diversidad de formas 

de vida sin ser genéticamente alterada o modificada 

artificialmente; y iii) el derecho de todas las entidades de la Madre 

Tierra al agua pura y limpia como fuente de vida (Villavicencio & 

Kotzé, 2018). 
 

De forma más reciente, el año 2022 Chile publicó la Ley Marco de 

Cambio Climático que impulsa un desarrollo bajo en emisiones de 

carbono, ubicando la “cuestión ambiental” en el centro del 

desarrollo productivo, lo cual implica la coordinación de diversos 

actores públicos y privados. Al respecto, este corpus legal consagra 

una serie de principios para guiar la transición hacía un desarrollo 
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bajo en emisiones de gases de efecto invernadero, incorporando 

una perspectiva de justicia climática, equidad y solidaridad en el 

desarrollo futuro del país (Moraga, 2022). 
 

Estas disposiciones establecen un marco legal que obliga a los 

gobiernos a considerar los impactos ambientales y a proteger los 

derechos de la naturaleza en todas las decisiones relacionadas 

con el desarrollo (Humphreys, 2017), incluyendo la transición 

energética. Estos cambios constitucionales no habrían sido 

posibles sin la activa participación de movimientos sociales y 

comunidades indígenas, fundamentales en la promoción y 

defensa de los derechos de la naturaleza (Gudynas, 2011). Sin 

embargo, en estos casos han existido problemas para su 

implementación. La presión de la industria extractiva y la falta de 

recursos han dificultado la aplicación efectiva de estas 

disposiciones en Ecuador (Kauffman & Martin, 2017; Valladares & 

Boelens, 2017; Tanasescu, 2013; Tanasescu et al., 2024). En Bolivia, 

los conflictos entre la legislación ambiental y los intereses de 

desarrollo económico, especialmente, en la minería y la 

agricultura intensiva, han obstaculizado la aplicación efectiva de 

estos derechos (Villavicencio & Kotzé, 2018). En Chile, el desafío de 

lograr la carbono neutralidad radica en superar las tensiones entre 

las perspectivas de justicia y la lógica extractivista de la matriz 

productiva del país, lo cual, puede llevar a puntos de equilibrio que 

no necesariamente consideren las variables de justicia (Costa, 

2023; Ariztía et al., 2024). Para evitar esto, es fundamental que 

confluyan una serie de factores, como la implementación efectiva 

de la Ley Marco de Cambio Climático, la participación activa y 

efectiva de las comunidade, el fortalecimiento de políticas 

públicas que prioricen la equidad socioambiental y un 

compromiso estatal que trascienda intereses económicos 

inmediatos, garantizando una transición justa y sostenible. 
 

En resumen, la justicia en el contexto de las transiciones también 

ha sido vehiculizada por juristas mediante artefactos legales, como 

tratados, leyes y constituciones. El Acuerdo de Escazú y las 

disposiciones constitucionales en Ecuador y Bolivia destacan la 

importancia de la participación pública, el acceso a la 
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información y la protección de los derechos de la naturaleza, 

estableciendo marcos legales que promuevan una transición justa 

y equitativa. No obstante, la implementación efectiva de estas 

normativas enfrenta obstáculos significativos. 

 

Discusión 
 

En la discusión sobre los ensamblajes globales y latinoamericanos 

de justicia en las transiciones, emergen tanto convergencias como 

divergencias. En la tabla 1 exponemos una síntesis de sus 

características.  
 

Tabla 1. Convergencias y divergencias de los enfoques de justicia 

en la transición. 

 
Convergencias Divergencias 

Objetivo 

Manifiesto 

Mecanismos 

Democráticos 

Actores 

Relevantes 

Forma de 

Institucionaliza

ción 

Relación con el 

Sistema 

Económico 

Ensamblajes 

globales de 

la justicia y 

las 

transiciones 

Enfoque de 

equidad y 

sostenibilidad. 

Fomento de 

participación 

democrática y 

ciudadana. 

Sindicalismo, 

ambientalistas y 

academia. 

Leyes y 

Acuerdos 

Internacionales

. 

Adecuación y 

mejoramiento 

sustentable. 

Ensamblajes 

latinoameric

anos de la 

justicia y la 

transición 

Enfoque de 

equidad y 

sostenibilidad. 

Fomento de 

participación 

democrática y 

ciudadana. 

Sociedad civil, 

pueblos 

originarios y 

academia. 

Reconocimient

o 

constitucional y 

acuerdos 

internacionales

. 

Transformación 

y limitación al 

extractivismo. 

 

Fuente: Elaboración propia.  
 

Una convergencia es el enfoque compartido que emerge en 

equidad y sostenibilidad. Todos los enfoques abordan las 

desigualdades en la distribución de los costos y beneficios de las 

transiciones, procurando que ellas no perpetúen injusticias históricas. 

Además, se destaca una preocupación común por la participación 

democrática, subrayando la necesidad de incluir diversas voces en 

los procesos de toma de decisiones, especialmente, aquellas de 

comunidades marginadas y vulnerables. 
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Sin embargo, las divergencias también son notables. Una 

diferencia clave radica en el origen y el contexto cultural de estos 

enfoques. Mientras que la transición justa y la justicia energética y 

multiespecie, originadas en el norte global, están influidas por 

tradiciones sindicales y movimientos ambientales y académicos de 

esos países, los enfoques latinoamericanos, como el Buen Vivir y la 

justicia climática, acuerdos y constitucionalismo ambiental, surgen 

de un contexto latinoamericano. Este último está profundamente 

arraigado en las cosmovisiones indígenas, las luchas de la 

sociedad civil y la academia, proponiendo una crítica radical al 

concepto occidental de desarrollo y promoviendo relaciones 

simbióticas con la naturaleza. 
 

Además, los enfoques globales tienden a centrarse en la justicia 

como una cuestión de distribución y reconocimiento, 

enfocándose en la mitigación de los impactos negativos de las 

transiciones energéticas y la inclusión de otras formas de vida. En 

contraste, el Buen Vivir y la justicia climática latinoamericana 

proponen una visión más holística, integrando aspectos culturales, 

sociales y ecológicos en sus propuestas de transición energética. 

Esta visión incluye una crítica al modelo extractivista predominante, 

promoviendo sistemas energéticos descentralizados y democráticos, 

en el que las comunidades locales tienen un papel activo en la 

producción y gestión de la energía. 
 

Por último, mientras que los enfoques globales a menudo se apoyan 

en instrumentos legales y políticas públicas basadas en principios 

universales de justicia, los enfoques latinoamericanos incorporan una 

diversidad de herramientas, incluyendo prácticas tradicionales y 

derechos de la naturaleza. Ejemplos de esto incluyen el Acuerdo de 

Escazú y las disposiciones constitucionales en Ecuador y Bolivia, que 

reconocen explícitamente los derechos de la naturaleza. Estas 

diferencias reflejan no solo distintas trayectorias históricas y culturales, 

sino también diferentes ambiciones y objetivos. Mientras que los 

enfoques globales buscan mitigar los impactos negativos y proteger a 

los trabajadores afectados, el Buen Vivir propone una transformación 

estructural del sistema socioeconómico hacia un modelo que priorice 

el bienestar colectivo y la sostenibilidad ecológica. 
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Conclusiones 
 

El análisis de las desigualdades en la distribución de costos y 

beneficios de las transiciones, especialmente la transición 

energética, ha revelado la necesidad de marcos teóricos críticos que 

cuestionen y confronten estos procesos. En este artículo, hemos 

identificado y descrito dos enfoques internacionales: justicia 

energética y multiespecie, y transición justa y mundo del trabajo, así 

como dos marcos latinoamericanos: buen vivir y justicia climática, 

acuerdos y constitucionalismo ambiental Latinoaméricano. 
 

Estos enfoques, aunque diversos en sus orígenes y contextos 

culturales, convergen en su preocupación por la equidad, la 

sostenibilidad y la inclusión democrática. Sin embargo, también 

presentan divergencias significativas que reflejan las 

particularidades de las regiones de donde surgen. Mientras que los 

enfoques internacionales, como la justicia energética y 

multiespecie, se centran en la distribución justa de los beneficios y 

cargas de la transición y en su devenir, avanzan desde el mundo 

laboral hacia la inclusión de todas las formas de vida, los enfoques 

latinoamericanos como el buen vivir y la justicia climática integran 

una visión holística que incorpora aspectos culturales, sociales y 

ecológicos, criticando el modelo extractivista y promoviendo un 

modelo energético descentralizado y democrático. La justicia 

energética y multiespecie, originadas en el norte global, están 

influenciadas por tradiciones sindicales y movimientos 

ambientales-académicos, mientras que los enfoques 

latinoamericanos, profundamente arraigados en las cosmovisiones 

indígenas y en las luchas de la sociedad civil, proponen una crítica 

radical al concepto occidental de desarrollo y promueven 

relaciones armónicas con la naturaleza. 
 

Este trabajo, de naturaleza exploratoria, se ha basado en una 

sistematización de discusiones teórico-conceptuales mediante 

una metodología de state of art review, lo cual es valioso para 

organizar un campo de estudios. No obstante, futuras 

investigaciones deberían centrarse en analizar cómo estas 

narrativas de justicia son implementadas en la práctica, ya sea en 
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el ámbito empresarial-corporativo, estatal o en la sociedad civil. Es 

crucial examinar cómo los actores políticos y sociales "dan vida" a 

estos conceptos y cómo estas narrativas poseen una capacidad 

social generativa, posibilitando transformaciones sociales. Al 

mismo tiempo, es importante considerar los desafíos que estas 

propuestas enfrentan en su implementación. Las resistencias 

institucionales y económicas, así como las dinámicas de poder 

existentes, todas ellas pueden obstaculizar la realización de una 

transición verdaderamente justa y sostenible. Por lo tanto, es 

esencial desarrollar estrategias que aborden estas barreras y 

promuevan la adopción de prácticas sociales más equitativas y 

respetuosas con el medio ambiente natural y social. 
 

En resumen, los enfoques de justicia en las transiciones energéticas, 

tanto globales como latinoamericanos, ofrecen perspectivas 

complementarias que enriquecen el debate sobre cómo lograr una 

transición energética que no solo sea técnicamente sostenible, sino 

también socialmente justa y ecológicamente responsable La 

integración de estas perspectivas es fundamental para construir un 

futuro donde la equidad, el respeto por la naturaleza y la diversidad 

cultural sean los pilares del desarrollo sostenible. 
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